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Concejalia de Derech05 Sociales y Familia

Pl¿:a Beato Andrés Hib¿rnón 6-2s 3ooo1 Murcia

INFORMf, PROPUESTA DE LA CONCF,JALIA DE DtrRECHOS SOCIALES Y
fAMILIA

Visto el expediente I1578/2019. iniciado para la concesión dc una subvención para el año
:019. a las asociac;ones sin ánimo de lucro 'Centros de la Muier del Caco Urbano de
Murcia, mediartc el procedimi€nto de €oncesión directa. que están desti¡adas a la
real;zación por patc de los Asociaciones beneficiari¿' de una ser;e de actividad€s por las que
se ascgure un adecuado tu¡cionamiento de los Centros. procurándo con ello la promoción de
la isualdad de oporunidades entre mujeres y hombres. prcvención de la violencia de gttrero )
desarrollo de proyeclos de promocñn social y cultural. resulia lo siguiente:

PRIMERO.- Las asociaciones sin ánimo de lucro -Cenrros de la Mujer del municipio dc
Murcia', gcstionados desde la Sección dc Mujer de la Co¡cejalía de Dcrcchos Sociales y
Fanlilia. se impulsa y p¡omue!'c el movimiento asociativo. la inlegración y la parricipación de
las mujeres en su enrorno social y comunirario. Son espacios de pn,moción de la igualdad de
oportunidades cntre mujeres , homb¡es. preve¡rción de Ia violencia de sénero y desa¡rolh de
proycclos de promoción socialy cultural.

En la línea de colaboración y el tbmento de las actividades llevadas a cabo por estas
asociaciones, la Concejalía de Derechos Sociales y Familia propone la concesión anual de un,
asignación económ¡ca en forma de subvcnción de carácter nom¡nativo. cuya finalidad es que
las enlidades be¡eficiarias puedan llevar a cabo una serie ¡lc actividades que aseguren su
adecuado funcionamiefl to.

SEGUNDo.- -Dado el carác.er sinsular de su objeto. siendo éste la ejecución del
PROYEC'IO ANUAL DE ACTMDADES 201S, en el que se prevén actividades para Ia
promoción del nrovimiento asociativo. la i egracióñ ) la palicipación de las muieres en su
enlorno social y comunilario. promociór de Ia igualdad de oportunidadcs cnlre mujeres y
hombrcs. prevención de la violencia de género ) dcsarrollo de pro-vectos de promoción social
y cultural. las sublenciones a los Centros de la Mujer del casco ürbano del ¡nunicipio de
Murcia se han l¡amilado por procedimiento de concesión d,re€ta, estando previstas cl
presupuesto del A-vuntamiento de Mürcia para el cjcrcicio 2019. de conformidad con lo
establecido en cl att.22.2 a) de la Ley 38i2003. de 17 de novienrbre. ccncral dc
S ubvenciones y 65 del Reglamenlo dc la Le], Real l)ecreto 887/2006. de 2 I de j ulio.

TERCIRO.- Que para las sub!enciones que se propnen conceder relacionados en el arre\o.
no existc incompatibilidad con otras subeerc¡ones, aludas. ingresos o recursos para Ia
nris¡na finalidad, procedentes de cualesquie.a Adr¡inistraciones o entes públicos o privados.
nacionales, de la lln¡ón Europea o de organismos inrernacionales. de conlbrmid¡d con lo
eslablecido etr cl arículo 65 del Reglamento d€ la Lqr Real Decreto 887/2006, de 2l dejulio.
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CUARTO.-Tenicndo cn cucnla qüc l¡ subvención llnancia una parte importante de los gastos
inhcrenlcs a las acluaciones que se pretenden fomentar se considera necesario no condicionar
su pago a la preyia justifica€ión d€l cumplimienlo de l¿ Í:rividad. por lo que el pago sc
rcalizará co¡ c¡rácte¡ Bnticipado a su justificación. sin establecimiento previo dc
garantía, al arnparo de lo dispuesto en cl ar1.:i,t.,l de la precirada Ley General de
subvenciones y 88 del Reslamento de la Le,v, Real Decrcto 887,2006. de 2l dejulio.

SEXTO.-La Jefa de Servicio de Bienestar Social ha emilido informe favorable por cl se

confirma la conveniencia de la concesión de ¡as sübvcnciones de carácter nominativo a la
asociaciones sin ánimo de lucro "Centros de la Mujer del Casco Urbano del municipb dc
Murcia que en el nrismo lnforme se relacionan I por las cantidades que se indican. que se

tramitará con cargo a la aplicación presupucst¡r¡a O2019/0382315/18903, siendo
congruente co¡ la clasificación funcional y económ;ca del créd¡to presupuestario.

Visto el informe de Intervención General confir¡nando la cxis¡encia de crédito adecuado y
suficiente para el gasto que se propon€ con cargo a la aplicación presupuestaria
0201 91018111 I 5/,18903. prevista nominativamente en el vigenle prcsupucslo municipá|.

OUINTO.- Las actividades obieto de subvención podrán desarollarse del I de enero de 2019
¡ll I de ma7o de 2020. debiendo de conformidad con lo dispuesto cn l¿s B¿scs dc Fjccucia)n del
Presupuesto Muñicipal. procede¡se al pago dcl gasto realiTado dentro del nrisnro periodo de
ejecüción de las actuacbnes.

SEPTIMO.- En e, expediente queda acreditado que su tranritación se ajust¡ a 1(] establecido
en la Ley 38/2003. de 17 de noviemb¡e. General de Subve¡oiones y en su Reglamcnto dc
Desarrollo. regulado en el Real Decrero 887/2006. de 2l de irlio, eñ la ordenanza General
Reguladol" de Subvenciones del Exc¡no. Ayun¡aDriento de Murcia. ap¡obada por acucrdo dc
Pleno el día 26 de Íebrero de 200.f y en las Bases dc Ejecucii)n dcl ligcnl§ Presupuesro
Municipal. quedando las entidades benefic,arias sujetas al rés¡neñ de oblisaciones exisidas
en elarticulo l1de la precitada L€) 38i2003. de l7 de noviembre. Generalde Suhvcnciones.

Igualmente queda acreditado que Ia Entidades bcncficiarias esrin al cor¡ente en el
cumplimi€nto de sus obligaciones iributa.iE y con la següridad socia!. y han declarado en

apl¡cac¡ón de lo €stablecido en el apafado 7 del articulo 13 de la Ley 38/2003. de l7 de
nov¡embre. General de Subvenciones, no estar incursas en las prohibiciones para oblener l¡
condición de beneficiario de subvención.

SgIAy(L Consra en el expediente que los Cenros de la Mujer del Casco ljrhano para el
que se propone la concesión de la subvención han cumplido con su oblisación de presentar
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dentro del plazo establecido para ello. la cucnta jrstificaliva de la subvención conced¡da en el

eiercicio 2018. eslando aprobada por Decreto de fecha tal y como se relaciona para c¡da uno

de los Cenrros. Asi mismo.lajüs(ificación delCentro de laMujerde EI Ranero se encuenlra
actualmente en Ia fase de revisión custodiado en cl Serv¡cio de Adnrinistración de Señicios
Sociales.
Puede afinnarse qu€ las a-sociaciones beneficiarias de Ia subvención no tienen pendiente de

pago ninguna obligación por reintegro de subvenciones concedida por esta Enlidad t.ocal. dc
confbrmidad con lo dispüesto en elya c¡tado ar. l3 de Ia l-ey Gcncral de Subvenciones.

. ABENARABI;G 73363541; Decreto de fecha 07-may-19

. EI- CARMEN;G 30233332t Decreto de fecha l3-may-19

. -EMILIA PARDO BAZÁN" EL lNI'ANTEiG 30152938; Decrero dc fccha 29-ago-19

. LA I-AMA;C 30351530; Decr€to d€ fecha 07rÍay-19

. -MARIANA PINEDA" LA FLOTA;C 30.{50803iDecre¡o de fecha;l4ináy-19

. LA PAZ|G 10105175; Decreto de fecha;29-ago-19

. sAN ANTOLÍN;G 73027476iDecreto de fecha:17-may-19

' sAN ANTÓN;G 73 21531 8:Decrcto de fechall4-may-19

' 'FEDERICA MONTSENY" RoNDA NoRl'ErG 302089,16; Decre¡o de l¿cha 04-jun-

l9
. SAN JUAN Y STA EULAI-IA:G 73421691 iDec.eto de fecha;07-may-19
. STA MARÍA DE GRACIATG 73 27953 I :Decrero de fecha;07-may-19
. - MINERVA'VISTABELLA;G 73084519; Decreto de fecha 09-may-19
. VISTALEGRE;G I0263941 i Decrelo de fecha;07-may-19
. EL RANEROiG 30374771; Pendieñte de revisión

NOyENO¿Se considera a los cfectos de publ;cidad. Io establecido en el artículo 20 de la
Ley General de Sublcnciones modificado por la Lq, 15/2011, ¡le 1ó Lle septie hre. ¿.
Rati.)nali:ación clel Sector Público )'onas medida! ¿e rulitna ddminisfiat¡va. por el que €l

A)'unlamiento dc Mürc¡a remilirá a la Base de Datos Nacional de Subvenc¡ones. informacióD
rclativa a la concesión de la presente subvención. s¡guiendo el p.ocedimiento €stablecido en el

articulo cuarto de la resolución de la Inter,,ención General del Estado de fecha I de dici€mbre

dc 2015. por la que se regula la periodicidad del envío de información a la nüeva Base de

Daros Nac¡onalde Subvenciones, según el cuxl, la información se rcmilirá en el momenlo dt
la concesión de la subv€nción.

DÉClüO.-La entidad se comprometerá al cumplimi€nto de las condiciones v obligaciones
que se eslablecen en la Le) 181200i, de 17 de noviembre. General de Sublc¡ciones y en su

Reglanrento de Desanollo. regulado en el Real Decreto 88712006. de 2l de iulio. en la

ordenanza General Reguladora de sub,r€nciones del Excmo. Ayuntamiento dc Murcia.

F.chá d. ¡mpGlón:
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Paru la just¡|¡cac¡ón ¿e ea\bs de ?etsonal se prcsentaú rclación .le gds¡a,
que se presentafá ¡tcompañado de, contrato ldhorul. nóninas y docunentos
TCI r TC2, de Seswiddd Soc¡ul, usí coma lylodelos lll y 190 de Retencbnes
e lngresos a C enta ¿el I.R ?F
E caso de dlquilctcs, se presentarrin bs ro ttobs de ¡tlquilcr rec¡bos de pago
debi¿anente ¿etallddos el oden, pe odo al que se rclieren, que dehetán n
acompañados de los Modelos lt 5 ! el t80

Tanto en las faLtutos co o en los rccibos debetál¡surar
a Núnetu ¿eírcturu o rc.iho

Fecha do impEs¡ón:
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aprobada por acuerdo de Pleno el dia 26 de febrero de 2004 y en las Bases de Fjecución del
visente Presupu€sto Municipal. en especial, en lo que a lajustificación se refiere:

UNDÉCIMO.- Que respecto ¡ la forma dejustific¡ción de ¡os fondos deberá efecruarse por
los beneficiarios mediante la presentación de la correspondiente cu€nta justifi€ativa.
necesariamente y en todo caso a través de medios clectrónicos por tratarse de un sujero a los
que se refiere el ariiculo l,{.: de la Ley 39/2015, de I de octubre, del proc€dimiento
Adnrin¡strativo Común de las Administraciones Publicas. y por medio de los regisrros
legalmente esrablec¡dos por d¡cha normar,va b:isica, no ¡esultando admisible la presenración
de ningún (ipo d€ documentac¡ón dhectamente en el Servicio o Cenrro Gestor, de forma que
siempre quede consta¡cia del momento y forma de presentación.

La Cue,ia hstiJicd¡iw ¿eberú tenet el siguien¡e conten¡¿o.

. Menotia de aLtrucin ¿etalladd de cdráctet técn¡co con indicación de las ady¡¿a.tes
redli.dda! r de los rcsultddos abtenirlos

, Menoria E onómi« justiJicati.a del coste ¿e lus o.li\,íd¡tdes realizu.los, de u¡u*tlo con
b arlahlccido en el ai. 72 ¿el Real Decreto 887/2006, de 2l ¿e.¡ulio, que c.,ntenclñ:

- Una .eloción clas¡rtcada .le k» gdstos de l¡t ac¡ivida¿, con í¿entilicoción .1el
acreedor ) del .locunenb, su impo e, fecha de enisión, fecha Lle paso.

?o/centaje e inporte imputado a lu ruhtenc¡ón. Estas gastos se acretlitoún
nediante facturds. rccibos !' denás docunentos de yahr prob¡ttorio
e¡luh,alen¡e &n wliclez en el ¡rálico juti¿io nercantil o con.!¡ca¡:io
administatiya cq'o inporte hqra sido abonado con cdrp a la suhwnción
conce¡lida.
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El
Pl¿ra s.¡ro añd¡és Hib.rñóñ &2r 10001Mu('a

con.eja i¿ de D€re.hos so. ¿le5 y Famr|a

D)tt,s i¿erltífrcatitos del eqe¿idor (nombre, ape ¡dos, dehon¡nación o ruzón
sociul, NIF r do,nicilio).
Datos ¡dentif¡catiyos del destinatuño, que ¡leherá ser lo Entidu¿ suhradonada.
Descripción deta r¡rla ), pr¿c¡o un¡torio de la operac¡ón )' su Lontraycstación
totol. Debeú rejlejarce, en su caso. el IyA conespondiente
Lusat y kcha rle eñis¡ón.

Sin pcrju¡c¡o rlc la obligación de prcscntickh clcctñnica a la qrc hdcc rclerencia el
apnrtado priñerc, el senicio ges¡ot de lu sub,rención podrá rcque r o llJ! En¡id¿des
benelic¡at¡os la presentación ¿e bs docunenhs justlicotivos orisinales para su
conprcbación ! su estanpillado a los eJ¿rhs.lc dejar constanc¡a ¿d tusti inputable ú la
süb|eruün rccihida. ¿le coilom¡ddd on loctahlect¿o en el üL .

d) De conÍün irlad con lo establecido en el art. 20.2 de las Bases ¡le Ejecución det
prcsupue:;b tlunicipal, y en lo que respecto al pago naterial de los gostos subvencionabtes.
su acre¿¡k c¡óh sc reali:aú a iav¿s de cualquicr mc.lto ¿e pruebo adnitido cn derccho. No
obstante. en ningún can se odnititó como Íor¡na de pago:

o El par<o an cl¿ctivo por iñporte supeiot u 300 €.

o El chLquc al portadot

Las p¿ps en el¿dilo t1o po¿tán superut lo¡ 300( t se aoe¿itorún neccsu|¡¿n¿nte d lrar¿s
¡lc Scllo ¿e cnprcsa o D N.1 trtrno del porticuldr (no es necesoru) konhrc ! ap¿lli¿or)

En ningin caso se acep¡ará cono docrnento acrcditat¡w del pago noteriol cn efecti|o los
¿enoninados tickets de coja, debiendo los benelic¡ork,s reclanar de la eñpresa la expedicíón
de la correspondiente fac¡üa tnornal o sinpl¡lcada).

Lat subtErrcion.s conc..li.los se podú" justiÍtcot hLrto ¿l 31 d¿julio de 202A

Resultando qu€ las entidades para las que se propone la conces¡ón cumplen con los requisiros
eslablecidos en el art. l3 de la precitada Ley. que se encuenrran al corrienG en el
cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la segur¡dad social. con la Hacienda
Municipal y que no tienen pendiente de paSo ninguna obl,gación por reinregro d€

Resuhando puesto que la subvenc¡ón financia una pate importante de los gaslos inherent€s a
las actuaciones que s€ prerenden fomentar. s€ consid€ra necesario no cond¡cionar su pago a la
previa jusl¡ficación d€l cumplimiento de la aclividad. por lo que el pa8o se real¡zará con
carácter ant¡c¡pado a su justificación. sin establec¡miento previo de g.rantia. al amparo de lo

Focñ. d. iñpB¡ón:
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dispucslo en el art. 14.4 de la precitada Ley General de Subvenciones y 88 del Reglamento de

la Ley. Rea, De€reto 887/2006. de 2l dcjulio.

A la vista de lodo lo expuesto, de confonnidad con lo establccido por Ia ¿ql 1/1985, de 2 de
übil, Resulu¿oru de las Bases de R¿sinen Locol, mo¿licado pot Le| 57/2rr3i la Conccidl
Delegada de De¡cchos Soc¡ales y Familia, eleva para su aprobación á la Junta de Gobierno del

Ayuntamiento de Murcia la siguicnle:

CoñcejaliadeDérechosSo.i¿lesVFamilia

Plará Be¡to andfés Hibernón 6-2e 10001 Muf.ia

PROPUNSTA
SE ACUERDA

PBI¡4EBO¿Conceder subvención de carácier nominativo previsra en el presupucslo del

Ayrntamiento de Murcia pa.a el ejercicio 20le para el desarrollo de su pr,sranra anual de

actividades, y en consecuencia Aprobar, Disponer el Gasto, y Reconocer la Obligacnín a ihvor
de las Asociacion€s Centros de la Mujer del casco urbano del municipio de Murcia" que a
continuación se relac¡onan.

Las subvenciones se concedc¡án por los importes que para cada uno dc los Cenlros se

cspecilic4 ] sc.ár financiadas con cargo a la referencia conlable 02019/038/2.115/18903.

El impone de las subvenciones concedidas se insresarán en la cuenlas bancar¡as indicadas a

,{SOCI,\CION C.I.T (,,{!\TIDAD R( llla \
G 7336:i.{r .1.200.00t 220t901085i I

c 302i3112 ,¡.000.00€ 220t90t05967 ES7910050059t 122751i(127

G 30152918 :1.200.00 € ?201r010i968

G 30151530 ,1.000.00€ 220190105969 1S87201E102.1556000i l2l I q

(i i0'l50li0l 4.200,00€ ES5704870t.18312000007841

c.10t05r75 220190105971 I is6l04¡i70()2t I I 90005i0074

a 73027176 '1000.00 € 220 t90105971 US9700lil I 574,110001016210

ESI:12 I 00:1.1557802001.12501)

ES2 I 305802 774 I 272001 ,1949

Fecha de impes¡ó.: v'erñes 27deooémbred€201e 1s26
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E concejálía d. Derechos Sociales y F¿milr¿

Plara Béaroañd/ér Hib€fnó.6 21 3c@1Mui.É
r9ff3536@

,\SO('IACION C,I.F (.,\\'I ID \D R( IBAN

G 7lll5ll8 I000.1)0 t
l:0t9010597{

t:sE.lt0580l8905t7tt)r)16{1.r

G i()20E9.r6 1.500.00t l,§9 I.10560:l600t7l0000lril

c 73:r?ió91 l.l00.r)0 r
110 t90105975

hsl920l8l0l2l96000r)¡9119

G 7ll795lr
:l0l9l)105976

c 730E4519 -1.61r0.00€ tt0t90t)5971

G 302ó194 t '1.200.00 r t]lIt)0 t0i97? r,s621005006506:0151091r¡

c 30371771 I lll)l).0r)t l:r)t90¡0Ii53: ES5 l0.1rr70 r l9E I 200000n2 75

lol^l 5.1.700.00 (

§EGIINDQÉ EI paso de Ia subvención s€rá anricipado con carácter previo a sujusrificación
como ñnanciación necesaria para que la Entidad beneficiaria pueda llevar a cabo las
actuaciones que consl¡tuyen la finalidad de la subvención.

TFRCERO.- La enlidad se compromererá al cümplinrienro dc la5 condiciones ]. obtigac¡ones
que se eslablecen en la Le) 38/2003, de l7 de noviembre. General d€ Subvencio¡es ).en su
Rcglamento de Desanollo. regulado en el Real Decrelo 887/100ó. de lt de jutio. cn ta
Ordenanza Geñeral Reguladora d€ Subvencioncs d€l Excmo. Ayuntamiento de Murc¡a.
aprobada por acuerdo de PIeno el día 26 de febrero de 1004 y en las Bas€s de E¡ecución dcl
vigente Presupuesto Munic¡pal. y en el Convenio de Colaboración. en esp€ciat. en to que a ta
just¡ficación se refi ere:

l-a j usliricacntn dc los fondos deb€rá elecruarse p(,r los beneficiarios mediante la presenraci{in
de la correspondi€nte cuenta justillcat¡va, ncccsariamente y en todo caso a través de medios
cleclrónicos por tralarse dc un sujeto a los que se rcllcrc el articulo 14.2 de la l,ey 39/:015. de
I de octubr€. del p.ocedimienlo Adnrinistrativo Conrún dc las Ad'ninistraciones t\ibl¡cas. y
por medio de los r€gisiros ¡cgalmenle establecidos por dicha nornrativa básica, no resulrando

{ 200.00 € L56l201610ó9766000 I I 1562

lrSl 70.1E70i)9981 9000511179i
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2 . JEFE OE SERV CIO DE ADM N1SIRACÓN DE BIENESIAR SOCIAL JOSEFA PEREZ FERMNDE
3. CONCEJALA OELECAOA O€ DERECHOS SOCIALES Y ÉAM LIA. P LARfORRES OIEZ á 27 d. D'.'embEd.2019

Tanto en las foctutos co o en los n:cibo' deberá lisuror

corcej¿liá de oere.hossociales v Fañil¡a

P a¡a B€áto And.és B behóñ 6 2! 30001Murc a

I 963 35 36 00

É¡¡
E

-ñ--
:

:
:

admisible la presentación dc ningún tipo de documentación dir€ctamente en el Senicio o
Ccnrro Geslor de forma que siempre quede constancia del momento y lorma de prcscnl¡ción.
Ld Cuentd Jus¡licativ Llebelá lener el s¡g4ente onten¡¿a

Memotia dc ac¡uación detallatla de ca ctü tan¡co coi i¡1¿¡cución de las actit' lades
rcül¡.elas ) ¿e los res hd¿os obtenidos.

Menarid Eon¡tñico jutt¡lc¿t¡\'d del caste de l,.s actiri dades realitadas, de dcuctda con
b estuhlec¡¿o en el d . 72 del Redl Decrcto 887/2A06, dc 2l dejulio, (tue b t¿ ¿ú:

Uñd rclación clartfto¡la de los sastos .le la actividad, con identirtcación .tcl
acree.lot y del docuncnto, su impoflc, /echa ¿e emist;n. fecha de pusa.
porccn¡dje e impoúe iñputado a la subvencnin Es¡os gastos se acredi¡,1ún

edidnte fdcturas, recibos r demás documentos de robr prohabfio
eqü¡Mlente con talide. en el ¡rúlico ¡urid¡co mercantil o.on ertcacia
¡tdministrottua cqlo inporte ha,ra sido abonado con cargo d la subventión

t'ara lo justirtcación de sastos de persona| se presentatú plación de sd"\¡o,
que se resentará acompdñado dc, contrub lahoruL n¿n¡nos 't, docunentos
TC I y TC 2, ¿e Ses r¡dad Socidl. as i como Modelos l l l y 1 90 rle Retenc iones

e Ingresos a Cuenta del I R.P F
En catu.le alqu¡leres. se presen¡a.án los cokbabs rle ulq iler, recibas de pago
debidanen¡c de¡alados el or¡len, periodo al que se rertercn. que deheún ¡r
aconpañodos de los Modelos I I 5 ), el t 80

Nlnero .le factutd o lecího
- Dotos ¡¿e tificdtivos del expedidot (noñbre, apellidos, denonina.it;n o ro:ón

!¡ocidl. NIF t domicilio).
- Ddtos identl¡catiws del destinatdrio, que Llebeú set la E tiddrl subrcncionada
- Descripción detallo¿d r pr¿cio unitario de lo operación )' su contlalrcstoc¡in

totdl. Deherá rcllejarse, en su cdro, el IvA co espondiente.

- L gat ! Íecha de eniskin

S¡n petju¡cio.lc ld ohlitqut-¡ón Lle prc\c taciin elet¡,ónk:a Lt ld que h&e rel¿rctria cl
¿partü¿o p nerc, el senicb gestor ¿e Ia subrención p¿rú rcquerit a las Ent¡¿o¿cs

heneli(¡or¡as la presen¡ació ¿e los documen¡os ¡ustílicdt¡tos originales Pdtd su

Fecha de impr*ión:



Fecha docuñénto: 27 de Dic¡embre de 2019

r GFS_OF 0E SEPVCTOSERVTC OSSOc a Fs P FDÁ D |BAñEZ -ODEZ .2/deOoerbFo"ro.o2 JEFEDESERVICODE ADMINISTFÁCION DE B ENESTAR SOC AL .JOSEFA PEREZ FERNANoEZ a2TdeoioembÉde20193 CONCEJALA DELEGAOA DE DEREChOS SOCALES Y FAMILA P

--a
Co¡cejalía de Oerechos Sociales v F¿m¡lia

Plara B€¿to andfés Hrbernón 6 2s 30001Mufciá

-s-3
:

:
:

conyobocíón y tu es¡anpillddo u los efeús dc dcjat constdru¡a l€l gc.\¡a inputable d lu
sublención recibi.la, ¿e.onjdnidad con loestobleci.lo en el dtt. .

¿) De confomidad coh lo estdblecido en el drt. 202 de las Base! ¿e Ejecrción rlet
presupu¿sto ñu icipal, y en lo que rcrpecta al pago material ¿e bs gastos subwncionables,
su acredttacü;n se rcnlizará a trd,r¿s de tualquicr media de prueha admitido en ¿leretho. No
obstunte, en ningún cdso se ad i¡itá comofoma de pdEo:

o El paqo en el¿ctiro por inpor¡e sryeior a 300 €
o El cheque al po adot
Las pagos en elec¡ o no po¿ún superut los 300( y se acredi¡a n neesdridmen¡c d ¡rd\,¿s
de Scllo de enresa o D N I j, Jnnd ¿el particulat (no es necesario nombre t apett¡tlos)

En ningún eso se dcep¡ará conio tlocumento ncredttdtio.lel paso nateridl en efectito tos
J¿k"ninados th *¿t\ d? caz. ¡lthten¿u l,tt t ¿netickit to| 'i lúmrr de to cnpN\¿ tú ¿V¿dnnn
de ld corres?o dientefactun (norndt o sinplilicnda).

Las subtenciones concedidas se p&¿tr justirtcdr hasta el 3l de iulio de 2020.

.

CUARTO: Dar cumplimiento a los cfectos de publicid¡d. dc lo establecido en el arlícuto 20
de la Ley Ge¡reral de Subvencio¡es nodificado por la Lq 15,2011, de 16 ¿e seflienbrc, dc
Raciontlli:acu;n del Sectot Pública ) otros nedid¡is de rcforno a¿ninisra¡id- por el que cl
Ayuntamiento de Murcia remilirá a la Base de Dalos Nacional d€ Subvcnc;ones. información
relari\a a la.oncesión de la presenr( \ub!ención

^si 
mismo, la enlidad beneficiaria deberá dar püblicidad de la presenic subvención percibida en

los términos y condiciones es¡ablecidos en la ¿¿I /9/2011, d¿ 9 ¿e.ticicnhre. de trunsparencid,
oc.¿so a la ¡nlór odón pública y buen gohier o.

F.cha do impes¡ór:

rlr¡l
E]
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i . GÉSiOR DE SERVTCTO SERVTCIOS SOCIALES PTEDAD EAÑE2 LOPE¿ . 27 d.Oici.ñbEd.2019
2 JEFE DE SERVICIO OE AOT¡IÑISTRACION DE BIENESTAR SOCIAL , JOSEFA PEREZ FERMNOEZ 

' 
27 d' OO'NÚE d' 2019

3 . CONCEJALA O€LEGADA DE OERECHOS SOCI^T ES Y FAiT[l^ PILAR IORRES DIEZ A 27 E OffibC d' 2O]9

¡¡ll{a
._o

Concejalía de Detechos Sodales V Familia

Pl.zá 8€¿to A.dÉs Hib.ñói 62e 10001 Murci:

D{E¡meñlo fi rmado electrónicamente
Confo¡ne con sus antecedentes,

LA IEFA DELSERYICIO DE ADMINISTRACION
DE SERYIC]OS SO('IALES

Ftlo. Mo.ía José P¿rc. F¿n¡tn !7

ACt t.Rt)o DE LA .ll rN rA DIi (n)alERNo l)LlL EXCM( J. 
^Yl 

rN l^Ml[Nl o._ scsntn ordinúia del dia 27

dr d¡ciembr. de 2019_ L¡ l¡ c.l a fe.ha co¡lorm€ a lo Previso cñ el art ó4 del

or8iinico del (lobimo ) A ú¡lamisro de Mur¡itr de 27 dc ma)o dc 2u){.

Dor una¡imidad. la de.latui ! dc l¡ nr.ecdcnrc n()fu.ra
EAMlt,lar ) a su !isl.r. TUERA ¡)tl. ()RDt.\

,\lcaldia l).lc8ada d. DERECHO§

DEL Di¡. \e rfr¡uchr 1)or ún¡nnnidú I(()
SI('RET RI\

R t)l L \ ol l( l\,\

CONCEJAL.I DE DERECHOS SO('I,1LES Y I¡,4MTLT,4

Fdo.: P¡lárTorres Diez

Il l)l
t)l I ut\l(lf.\l


